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PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: GENERAL

PLATAFORMA 
AYUDASPRI 
EMPRESAS

(Formularios + 
PDF)

Justificante firmado

SEDE 
ELECTRÓNICA 

JUNTA DE 
EXTREMADURA

(Adjuntar 
Justificante)

Representante legal o 
apoderado por SEDE

Usuario ya registrado o 
nuevo usuario con DNI 

válido y cuenta de 
correo para 

notificaciones

Firmado por Representante 
legal o apoderado por SEDE



Acceso a la plataforma mediante el enlace:

https://ayudaspri.juntaex.es/portal/

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: GENERAL

Acceso a SEDE mediante el enlace:

https://sede.gobex.es/SEDE/



PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: AYUDASPRI



PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: ALTA DE NUEVO USUARIO EN AYUDASPRI
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PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: ACCESO A AYUDASPRI



PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: ALTA DE SOLICITUD EN AYUDASPRI



PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: DESCRIPCIÓN PLATAFORMA AYUDASPRI



PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: DESCRIPCIÓN PLATAFORMA AYUDASPRI



PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: SOLICITUD

PLATAFORMA 
AYUDASPRI 
EMPRESAS

(Formularios + 
PDF)

Justificante firmado y 
Código de solicitud

SEDE 
ELECTRÓNICA 

JUNTA DE 
EXTREMADURA

(Justificante + 
CÓDIGO)

Representante legal o 
apoderado por SEDE

Usuario ya registrado o 
nuevo usuario con DNI 

válido y cuenta de 
correo para 

notificaciones

Anexos firmados por RL 
o apoderado SEDE

¡OJO!
SIN ESTE PASO LA 
SOLICITUD NO SE 

CONSIDERARÁ 
PRESENTADA

Firmado por Representante 
legal o apoderado por SEDE



Código NECESARIO para REGISTRO de solicitud en SEDE ELECTRÓNICA 
de la Junta de Extremadura (este código NO aparece en el justificante)

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: SOLICITUD
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PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: SOLICITUD (SEDE)



PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN:  COSTES SUBVENCIONABLES (AGENTE SECTI)
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PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN:  COSTES SUBVENCIONABLES (AGENTE SECTI)



Toda la información relativa a las incidencias está en el manual de la aplicación

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: INCIDENCIAS



PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: GENERAR Y SUBIR DOCUMENTOS EN AYUDASPRI

Borrador

PDF para descarga

Subir PDF

PDF ya subido



PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: GENERAR Y SUBIR DOCUMENTOS EN AYUDASPRI

Borrador

PDF para descarga

Subir PDF

PDF ya subido



Subir documento firmado

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: GENERAR Y SUBIR DOCUMENTOS EN AYUDASPRI

Borrador

PDF para descarga

Subir PDF

PDF ya subido



• Hasta que no se haya incluido, al menos, un convenio laboral en el formulario “convenios”
del apartado del menú “entidades participantes”, no se podrán introducir los presupuestos,
por lo que es aconsejable comenzar por ahí.

• En el formulario “declaraciones” del apartado del menú “entidades participantes” hay que
usar necesariamente todos los botones de guardado, aunque el formulario esté en blanco,
para evitar que la plataforma muestre la incidencia E20.

• La empresa líder debe identificar un representante para medios electrónicos a efectos de
notificaciones.

• En el caso de representación mancomunada los anexos deben venir firmados por todos los
representantes mancomunados (tal y como aparecen en el pie de firma).

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: RECOMENDACIONES



• Las tablas salariales del personal imputado al proyecto se calculan sobre 12 pagas por lo
que deberá prorratear los conceptos y complementos salariales conforme a ese número de
pagas.

• Para los títulos universitarios y los certificados de estar al corriente con las distintas
administraciones del personal incluido en el RETA de las empresas se han habilitado
autorizaciones que se pueden generar desde el apartado “documentación” correspondiente
para ser subidas y firmadas por el personal que proceda.

• Si no se conoce la identidad del personal (siempre y cuando sea a contratar) existe la opción
de marcar como “innominado” quedando pendiente de aportar los títulos con posterioridad a
la solicitud.

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: RECOMENDACIONES



Manual aplicación "AYUDASPRI EMPRESAS"

• Consultas generales relativas al uso de “AYUDASPRI EMPRESAS”:
Técnico de gestión: Julio Zamoro
Tlf: 924 930 267 
e-mail: ayudaspri.empresas2@juntaex.es

• Incidencias informáticas relativas a “AYUDASPRI EMPRESAS”:
Técnico Informático: Enrique Muro 
Tlf: 924 003 257
e-mail: ayudaspri.informa1@juntaex.es

• Consultas e incidencias relativas a SEDE ELECTRÓNICA de la Junta de Extremadura:
Tlf: 924 336 975
e-mail: soporte.sede@juntaex.es

PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN: AYUDA


